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El Director General

CENTROLAB 2006, S.L.
Polígono Industrial Las Torres, nave 12

45350-NOBLEJAS
(Toledo)

2 de febrero de 2021
SA/vrtc
Asunto Autorización laboratorio 

Adjunto se remite resolución de la Delegada Provincial de Sanidad de Toledo,
por la que se autoriza la ampliación del anexo técnico de actividades del laboratorio
denominado CENTROLAB 2006, S.L., para control oficial, de acuerdo a lo establecido
por el Decreto 43/2003, de 8 de abril, de autorizaciones de los laboratorios para la
realización de análisis sanitarios de sustancias y productos relacionados con la sanidad
ambiental y alimentaria. 

La citada autorización será trasladada desde estas dependencias administrativas
a la Dirección General de Salud Pública, para su actualización en el Registro.

LA JEFE DE SECCIÓN

Fdo.: Mª Victoria Ruiz-Tapiador Cano

Consejería de Sanidad

Delegación Provincial

C/ Río Guadalmena, 2

45071 Toledo

Tel.: 925 266 400

Correo-e:

sanidadambiental.to@jccm.es www.castillalamancha.es



 
 

 
 

 
 

 

El Director General  

 

Consejería de Sanidad 

Delegación Provincial 

C/ Río Guadalmena, 2 

45071 Toledo 

Tel.: 925 266 400 

Correo-e:  www.castillalamancha.es 

 

AUTORIZACION Y REGISTRO DE LABORATORIOS QUE ANALIZAN 
SUSTANCIAS Y PRODUCTOS EN RELACION CON LA SANIDAD 

AMBIENTAL Y ALIMENTARIA 
 

1 NOMBRE O RAZON SOCIAL:   CENTROLAB 2006, S.L. 
 

2 RESPONSABLE TECNICO: GUADALUPE PÉREZ-OLIVARES NIETO 
 

3  TITULARIDAD: PRIVADA 
 

4  CIF/NIF:  B-45627049 
 

5 DOMICILIO DEL LABORATORIO:  
Polígono Industrial Las Torres, nave 12 
45350- NOBLEJAS (Toledo) 

6 ACTIVIDAD: LABORATORIO DE CONTROL OFICIAL 

7 
 
 

ALCANCE:   
ANEXO TECNICO ADJUNTO (sin este Anexo, la Autorización no tiene validez) 
 

8 ACREDITACION:  922/LE1890 
 

9 
 
 
10 

AUTORIZACIÓN Nº: CO/TO/002 
 
TIPO DE AUTORIZACIÓN:  
LABORATORIO DE CONTROL OFICIAL / SANIDAD ALIMENTARIA  

 
 
Visto el expediente de solicitud de ampliación de la autorización, examinado el informe 

técnico de los servicios competentes de esta Delegación Provincial, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 43/2003, de 8 de abril, de autorizaciones de los laboratorios para la 
realización de análisis sanitarios de sustancias y productos relacionados con la sanidad ambiental 
y alimentaria, y en virtud de las competencias atribuidas, se autoriza el laboratorio reseñado. 

 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 

de alzada, en el plazo de un mes, ante el Excmo. Consejero de Sanidad, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 
 
 

Toledo, 2 de febrero de 2021 
 

 
  
  



 
 

 
 

 
 

 

El Director General  

 

Consejería de Sanidad 

Delegación Provincial 

C/ Río Guadalmena, 2 

45071 Toledo 

Tel.: 925 266 400 

Correo-e:  www.castillalamancha.es 

 

 ANEXO TECNICO DE ACTIVIDADES  
ANALÍTICAS AUTORIZADAS 

 
 
 
Nº DE AUTORIZACION: CO/TO/002 
 
FECHA: 2/2/2021 
 
NOMBRE DEL LABORATORIO: CENTROLAB 2006, S.L. 
 
DOMICILIO: Polígono Industrial Las Torres, nave 12. 45350 NOBLEJAS (Toledo) 
 
DIRECTOR TECNICO: GUADALUPE PÉREZ-OLIVARES NIETO 
 

Este Anexo forma parte de la autorización del laboratorio reseñado, conforme al 
Decreto 43/2003, de 8 de abril, para la realización de Análisis de Autocontrol, con el 
siguiente: 
 

ALCANCE 
 

 
El correspondiente al anexo técnico de la acreditación ENAC Nº 922/LE1890, revisión 12, 
de fecha 4/12/2020 

 
 


